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Bogotá D.C., 14 de enero de 2023

iSeñor (a) 
ANONIMO

ASUNTO:  ASUNTO:  Respuesta radicado UEARMV No. 20221120153442, cuyo
asunto  es  “derecho de  petición  rad  IDU 20223861966191  Respuesta  BTE No
4631852022 con RAD IDU No 20221852205352 bien por  el  REPARCHEO de
calle  170  con  cra  55;  pero  100,  200  y  300  mts  más  adelante,  FALTA  el
REPARCHEO iba desde CRA 55 hasta Av. Boyacá”

Cordial saludo,

En respuesta a comunicación trasladada por el Instituto de Desarrollo Urbano IDU
solicitud, relacionada con “(…) Muy bien por el REPARCHEO de calle 170 con
cra 55; pero 100, 200 y 300 mts más adelante, quedaron las mismas troneras,
justo  donde  están  los  semáforos.  Habían  dicho  que  el  REPARCHEO iba
desde CRA 55 hasta Av Boyacá  (…)”.  La Unidad Administrativa Especial  de
Mantenimiento Vial, a través de la Gerencia de Intervención, se permite informar
que el tramo vial  de su interés hace parte de la Malla vial Arterial  no troncal -
MVANT de la ciudad, en consecuencia, su atención es competencia del Instituto
de Desarrollo Urbano – IDU.

Ahora bien, mediante oficio No. 20223861827761 del 24 de noviembre de 2022, el
Instituto  de Desarrollo  Urbano – IDU solicitó  de manera prioritaria  a la  Unidad
Administrativa Especial de Mantenimiento Vial - UAERMV la atención de daños
puntuales en el corredor AC 170 entre Autopista Norte y Av. Boyacá (costado
norte), obras de intervención actualmente en ejecución, con fecha de terminación
total estimada para el 26 de enero de 2023 según capacidad operativa.

No. CIV PK EJE DESDE HASTA FECHA FINAL 

2 11001589 507650 CL 170 KR 55 KR 55 A 01/12/2022

3 11001589 507650 CL 170 KR 55 KR 55 A 02/12/2022

4 11001589 507650 CL 170 KR 55 KR 55 A 05/12/2022

6 11001537 509733 CL 170 KR 56 KR 58 13/12/2022

7 11001503 24120330 CLL 170 KR 56 KR 58 14/12/2022
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8 11001589 507650 CL 170 KR 55 KR 55A 14/12/2022

10 11001503 24120329 CL 170 KR 57 KR 57 16/12/2022

13 11001427 91011771 CL 170 KR 58 KR 62 19/12/2022

14 11001503 24120329 CL 170 KR 57 KR 58 19/12/2022

17 11001427 91011771 CL 170 KR 58 KR 62 20/12/2022

25 11001182 509754 CL 170 AK 62 KR 65 23/12/2022

26 11001427 91011771 CL 170 KR 58 KR 62 23/12/2022

31 11001503 24120330 CL 170 KR 56 KR 58 28/12/2022
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Cabe  destacar  que,  las  intervenciones  programadas  en  cumplimiento  del
Convenio  antes  mencionado  están  sujetas  a  la  disponibilidad  de  recursos  al
momento  de  su  ejecución  y  que  el  alcance  de  las  mismas  se  enmarca  en
actividades  puntuales  tales  como  parcheo,  bacheo  y  sello  de  fisuras,  según
criterios previamente definidos en Comité Técnico Operativo del Convenio.

PK 507650
REGISTRO FOTOGRÁFICO AVENIDA CALLE 170 

AVENIDA CALLE 170 ENTRE KR55 - KR 55 A - 01 DE DICIEMBRE  DEL 2022
ANTES DESPUES

PK 509733

REGISTRO FOTOGRÁFICO AVENIDA CALLE 170 

AVENIDA CALLE 170 ENTRE KR56 - KR 58 - 13 DE DICIEMBRE  DEL 2022

ANTES DESPUES
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PK 24120330

REGISTRO FOTOGRÁFICO AVENIDA CALLE 170 

AVENIDA CALLE 170 ENTRE KR56 - KR 58 - 14 DE DICIEMBRE  DEL 2022

ANTES DESPUES

PK 91011771

ANTES

REGISTRO FOTOGRÁFICO AVENIDA CALLE 170 

CL 170 KR 58 HASTA KR 62 - 19 DE DICIEMBRE  DEL 2022

DESPUES

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio  en pro de mejorar  la
calidad de vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

JULIO CESAR PINZON
Gerente de Intervención (e)

Proyectó: Lina Jimena Cuadros – contratista Gerencia de Intervención 
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Ante  la  imposibilidad  de  notificación  de  la  presente  respuesta,  se  da  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de
la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior,  se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día 16 de enero de 2023, y se desfija finalizada la
jornada del día 20 de enero de 2023, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente
aviso y que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.


